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iUnístracíóD m m m l 

Gobierno civil 
de la provincia de León 

Relación de Licencias de uso de Armas 
de caza y para cazar expedidas por 
éste Gobiernq, Civil durante el mes 
de Diciembre de 19Í3. • j - . . 

(C ontinuación) 
Hernán Palacios Catalán, Villaornate. 
Nicanor Fernandez García, Gaboalles 

de Arriba. 
Flprencio C a ñ e d o Salgado, Ca-

cabelos. 
; Antonio^Díaz Fernandez , idem. 

Jesús Blanco Domínguez , Ore l l án . 
jegundo Rodríguez Vi l la , Vi l lómar . 
Micael Barrientos Valladares, Quin-

na de Rueda. 
Valentín Yugueros Fernandez , Sae-

bees de Payuelo. 
Benjamín Barciela Fernandez, Ora-

11o de Laceana. 
Jesús de Lucas de Lucas, Moros de 

Cea. 
Valentín Albalá Fernandez, Vi l l a -

peceñil. 
Manuel Marqués García , C a b a ñ a s 

íiaras. 
Manuel González Pérez, Onamio. 
Julio Martínez López, Rímor . > 
amonio Rodríguez Morán, Villavieia 
Antonio López Fernández , Rímor . 
francisco Fierro Gómez, idem. 

ZTA Estebanez Cascallana, Gusen-
ao de los Oteros. 

Julio Fernandez González, Sotillos. 
• de?VallI1VaS Blanco' Andanzas 
Made Arrfbaalg0 MelCÓn' Trem0r de 

Cayo Casado Malagón, Zuares del 
P á r a m o . 

Epífanio Sutil Franco, Crisuela. 
Lázaro Castro Gallego, Villaquejida. 
Antonio Alvarez Alvarez, Albares de 

la Ribera. 
Estanislao Durán tez García, San Pe

dro de Valderaduey. 
Pedro Fernandez Rodríguez, León. 
Silvino Ramírez Ramírez , Tabuyo 

del Monte. 
Serapio Mancebo Moral, Sotillo de 

Cea, 
Mauro Vil lota Pascual, Villavelasco. 
Antonio García Díaz, idem. 
Benito F e r n á n d e z Conde, Mozos, 
Antonio Alonso Rodríguez, V i l l a r de 

los Barrios. 
Vicénte CJabero F e r n á n d e z , Posada-
Manuel Sánchez Rodríguez, Sotillos. 
Fulgencio O r d á s Ordás , Vil lalobar. 
Eutiquiano Diez García, Pesquera, 
Arg imi ro González Flecha, P e d r ú n . 
Valent ín Pastrana Caballero, V i l l a -

marco. 
Miguel Ferrero Fernandez, León. 
Valent ín Irazabal Soriano, Valderas, 
Dimas Llamas Centeno, ídem. 
Vicente García González, Verdiago. 
Marcelino García Rodr íguez , Cré-

menes. 
Honorio Bui t rón Cruz, Toreno. 
F ro í l án Bajo Bajo, Gordaliza del Pino. 
Víctor Frontan Velasco, Añi lares del 

Sil . 
Graciano Frontan Diez, Idem. 
Avelino Mart ínez R a m ó n , S. Pedro 

de Paradela, 
F l o r e n c i o González Fernandez, 

Galleguillos de Campos. 
Lucio Valbuena Gómez, Cea. 
Gabriel Blanco Rodr íguez , Pedregal. 
Miguel García Coneja, Mataluenga. 
Juan Arienza Fernandez , León. 
Faustino Vi l la r roe l Fernandez , Re

molina. 

Electo Honorio Diez Tejerina, Ve-
l i l l a Valdore. 

Faustino Fernandez Diez, Crémenes , 
Buenaventura Gigosos Nicalás , Va

lencia de D. Juan. 
S imón Ali ja Fidalgo, Quintana del 

Marco. 
Lucas Escudero Vallinas, Valderas. 
Francisco López Chavarria, La Mi l l a 

del P á r a m o . 
Alberto Re imóndez Reirá, Cecabelos. 
Eutiquiano Alonso Gil , San Pedro 

de Valderaduey. 
Máximo Medina Ajenjo, Valdavida. 
César de Badilla Redondo, Marne. 
Emil iano de Lucas Bermejo, Crastro-

añe . • y 
Demetrio Rodríguez G a r c í a , Ca-

cabelos. 
Antonio López Folgueras, Ponfe-

rrada. 
José Casamaja Grivé, La Bañeza. 
Pedro Flórez Otero, Luyego. 
Nemesio Fernandez Blas, Tabladi l lo . 
Pedro Blas Alonso, Astorga. 
Antonio Caballero Blas, Tabladi l lo . 
Andrés López Folian, idem. 
Santiago Fernandez Blas, idem. 
T o m á s G a r c í a Rodr íguez , V i l l a -

mandos. 
Francisco Garc ía Soto, Grulleros. 
Francisco Fernandez García, idem. 
Bernardino Flórez Carreras,. V i l l a -

rrodrigo, 
Ben jamín Fernandez García , Gru

lleros. 
Agapito Soto Garc ía , Idem. 
Jesús Blanco Martínez, San tovenía 

de San Marcos. 
Felipe Huerga Huerga, Villaquejida. 
José Llanes Suárez, Santa Maria del 

P á r a m o . 
Gregorio Barragan Galvan, Seguillos 

del P á r a m o . 
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Comisaría General de Abasíecimíenlos 
y Transportes 

DELEGACION DE L E O N 

OFICIO-CIRCULAR NÚM. 15,102 
Las «Ins t rucciones sobre implan

tac ión y uso de la cartilla indiv idual 
de rac ionamien to» de 15 de A b r i l de 
1943 d isponía en su norma 15 de que 
cuantas personas caleciesen de car
t i l la individual por no hallarse ins
crita en el censo, podria instar el 
procedimiento del modelp n ú m . 2 
de dichas «Instrucciones». 

A su vez el oficio-circular n ú m e r o 
110.859 de 26 de Noviembre de 1943, 
dispuso que el día primero de Enero 
del corriente año caducaba el plazo 
para solicitar cartilla ind iv idua l por 
el referido procedimiento, excep
tuando de tal caducidad a los licen
ciados del Ejérci to (Tierra, Mar y 
Aire) bien que lo fuesen con carác
ter temporal o definitivo. 

En vi r tud de lo anteriormente ex
puesto, son muchas las personas 
que, procedentes . de Unidades del 
Ejérci to especialmente de Marruecos 
siguen instando incoac ión del expe
diente modelo u ú m . 2 de las ((Ins
t rucciones». Peró Como quiera que 
al interesar de las Delegaciones de 
Abastecimientos y de la E c o n o m í a , 
Industria y Comercio de la Alta GQ-
raisaría dé E s p a ñ a en Marruecos u 
Organismos de ella dependientes, 
los informes del modelo 2 b), se rea
liza la pet ición con tal imprec is ión 
de datos que se imposibili ta, con la 
mayor ía de los casos, evacuar los in 
formes requeridos, dilatando con 
ello e' procedimiento, es preciso que 
los mismos se soliciten con el mayor 
detalle posible. 

En su v i r tud esta Comisar ía Gene
ral , dispone: 

Que cuando las Delegaciones soli
citen de otras los informes del mo
delo 2 b) relativo a Jefes, Oficiales," 
Clases del Ejército lo h a r á n con la 
mayor ampli tud de datos posible re
lativos al punto de residencia, fechas 
y domicilios de los mismos, requi
riendo a los interesados al momento 
de presentar la instancia, sino cons
tasen ya en ésta, fáciliten detalle so
bre tan elementales circunstancias 
para efectuar los servicios con la efi
cacia debida. 

He de significarle que en lo ante
riormente expüesto, ha de tenerse un 
mayor cuidado cuando los informes 
se interesen de la Delegación de Eco
nomía , Industria y Comercio de la 
Alta Comisar ía de E s p a ñ a en Ma 
rruecos u Organismos d e é l l a depen 
dientes por las pa r t i cu la r í s imas cir 
cunstancias a que en cuanto a resi 
dencias y domicilios concurren en 
aquel territorio. 

Lo que le participo para su cono
cimiento y efectos procedentes. 

Dios guarde a V. E. muchos a ñ o s . 
Madrid, 9 de Febrero de 1944—El 

Direc tor ,Técnico .—Es Copia. 
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M m m Se HacieMa de la 
proifíncia de león 

AdminístraGión de Propiedades y Con-
tribUGión Terrílorlal 

Propios, P e s a s y Medidas 
y A p r o v e c h a m i e n t o s Fores ta les 

C I R C U L A R 
En cumplimiento a las vigentes 

disposiciones en materia, se les pre
viene a los Ayuntamientos y Juntas 
vecinales de la Provincia, lo si
guiente: 

BIENES DE PROPIOS 
1. a En los quince primeros días 

del mes siguiente al vencimiento de 
cada trimestre, remi t i rán los Ayun
tamientos a la Admin i s t rac ión , cer
tificación de los ingresos que hayán 
obtenido en arcas municipales del 
importe de los valores de venta o 
renta que produzcan los bienes de 
propios, con dist inción entre los 
mismos, en tend iéndose por tales: 
Todas las fincas rúst icas o urbanas, 
propiedad de los pueblos, que pro
duzcan o puedan producir una renta' 
en favor del c o m ú n , cualquiera que 
sea o haya sido su origen o denomi
nac ión , incluso las que sean de co.-
m ú n aprovechamiento y se hallen 
arbitradas por los Municipios, con 
autor izac ión para obtener por este 
medio alguna ut i l idad o recurso, 
aplicado a los gastos municipales; 
si no obtuviesen ingresos, e n v i a r á n 
certificación negativa en los mismos 
plazos. 

2. a Aunque se adjudiquen, veci
nal y gratuitamente ios aprovecha
mientos de los bienes de propios,, 
están sujetos al pago de 20 por 100, 
según previene la legislación vigente 
y muy especialmente la Circular de 
la Dirección General de Propiedades 
de fecha 12 de A b r i L de 1928, a no 
ser que se trate de fincas, que al ser 
(ieclaradas exceptuadas de la venta, 
las entidades propietarias hayan re
d imido la carga del 20 por 100 del 
capital, extremo que en todo caso, 
deberá justificarse artte la Adminis
t rac ión . 

3. a Dichas certificaciones trimes
trales han de ser presentadas por las 
Juntas administrativas de cada tér
mino municipal en los diez prime
ros días del mes siguiente al venci
miento de cada trimestre en el res
pectivo Ayuntamiento, el cual, en 
un ión de las suyas, .las remi t i rá a 
esta Admin i s t r ac ión en el plazo que 

se señala en la ins t rucción primera 
a cuyo íin, tan pronto reciban ei 
BOLETÍN OFICIAL en que se publique 
la presente, lo p o n d r á n en conocí, 
miento de las Juntas y les reclama-
rán dichas certificaciones, paftici. 
pando a esta Adminis t rac ión , que 
Juntas administrativas no la han 
presentado (a los efectos de sanción), 
ya que de no participarlo se aumen
tará en la cu jn t í a correspondiente 
la multa del Alcalde. 

4. a Los Ayuntamientos y Juntas 
vecinales que no obtuviesen ingresos 
en algunos de los trimestres, remiti
rán certificación negativa en los pía-
zos señalados , bien entendido, que 
cuando se. adjudiquen los aprove
chamientos, vecinal y gratuitamente, 
han de atenerse a lo que se previene 
en la ins t rucc ión 2.a, o sea certificar 
de las rentas susceptibles de produ
cir. 

5. a Dos son las ún icas partidas 
que pueden deducirse del impofte 
íntegro de las rentas de Propios, para 
determinar, la renta l íquida sobre 
la que debe recaer la participación 
del Estado, y son las siguientes: 

A) E l 10 por 100 de Aprovecha-
miei\tos Forestales. 

B) La con t r ibuc ión territorial sa
tisfecha por los mismos bienes, con
venientemente justificada ante esta 
Admin i s t r ac ión . 

Ambas partidas deben referirse 
siempre a ips mismos períodos de 
tiempo que las rentas de Propios; 
bien entendido, que tienen que de
ducirse del importe íntegro de la 
renta y no como se ha pretendido 
en ocasiones, de la par t ic ipac ión que 
corresponde al Estado. 

6. a En las certificaciones trimes
trales debe consignarse separada
mente el pormenor de los ingresos 
siguientes: • 

a) Los procedentes de Montes de 
Uti l idad Públ ica , administrados por 
el Distrito Forestal. 

b) Los procedentes de Montes de 
libre disposición, administrados por 
los pueblos* 

c) Los procedentes de otras fin' 
cás rúst icas, urbanas* o censos, de 
la propiedad de los pueblos, 

En los ingresos de «Montes», tanto 
de Uti l idad Públ ica , como de libre 
d isposic ión, debe citarse el número 
del Catálogo, su nombre, el dei.adju-
dicatario, clase de aprovechamiento 
realizado, a ñ o forestal a que corres
ponde, y el importe a que asciende 
la tasación o subasta. 

Igual detalle debe consignarse en 
las certificaciones, al reseñar las par/ 
tidas que deben deducirse de la ren
ta de Propios, que t a m b i é n deben 
«hacerse constar de modo iridepen' 
diente. 

• PESAS Y MEDIDAS 
7. a La exacción del 10 por 100 de 

este arbitrio municipal , obliga úni
camente a los Ayuntamientos, y PPr 
ello han de presentar certificación 



trimestral en el plazo que se señala 
para el concí pto de Propios, de los 
ingresos obtenidos en arcas munici
pales, estimados como sigue: * 

La participación de 10 por 100, se- ] 
aún dispone la Real Orden de 22 de. 
Enero de 189Í, es exigible ^cualquiera i 
que sea el carácter o denominación 
con que se establezca el arbitrio», lo 
cml deben tener en cuenta los Ai¡un
tamientos al objeto de no incurrir en 
resposabilidad por falsedad en docu
mento público, al expedir certificación 
negativa, toda vez que hay muchas 
que llevan a cabo el servicio de pesar 
n medir las mercancías, mediante la 
presentación de las pesas y medidas 
legales, bajo el nombre de «arbitrio o 
tasa de almotacenía y repeso» y quzen 
tal caso vienen obligadas dichas Cor 
poraciones, a certificar de los rendi
mientos que ob.engan por tal concep
ta, y por tanto a ingresar en el Tesoro 
el 10 por 100 que le corresponde, como 
si del arbitrio de Pesas y Medidas se 
tratase. 

Los Ayuntamientos que no hagan 
uso de este arbitr io en el presupues
to municipalque hayan formulado 
para el año actual, r emi l i r án a la 
Administración de Propiedades cer
tificación, haciendo constar, en el 
plazo de diez días, a partir de la pu
blicación de la presente en el BOLE
TÍN OFICIAL de la Provincia, enten
diéndose que los que se encuentren 
en este caso, quedan relevados de 
presentar las certificaciones trimes
trales a que se refiere el párrafo pr i 
mero dé esta 7.a ins t rucc ión . . 

Todas las certificaciones, bien sean 
de Propios, ó de Pesas y Medidas, 
deben reintegrarse con t imbre móvil 
de 0,25 pesetas, advi r t iéndose que las 
que carezcan, de dicho reintegro se 
tendrán por no presentadas en la 
Administración. 

A P R O V E C H A M I E N T Ó S 
F Ó R E S T A L E S 

8.a El ingreso del 10 por 100 de 
Aprovechamientos Forestales,se rea
lizará, previa la oportuna liquida
ción que gire la Admin i s t r ac ión , 
oien a la vista de la orden del Drs-
Mto Forestal, si se trata de Montes 
<je Utilidad Públ ica , bien a la vista 
de la copia certificada del acta de la 
^orporación respectiva, dueña del 
Monte, si se trata de aprovechamien-

realizados en Monte de libre dis
posición. 
.9-a Referente al concepto de Pro-

P'os, los Ayuntamientos y Juntas 
administrativas, y a Pesas y Medi
cas, solamente los Ayuntamientos 
A j n e P Pendientes de remis ión a la 
Aatninistración las certificaciones 
VqJ^Pondrentes al 4.° trimestre de 
má la mayoría de dichos Organis-
n os'y de ellos bastantes, las corres-
¡je, ientes a los restantes trimestres 
. ano. Igualmente quedan algunos 

i a r f 08 y Juntas sin presen-
. las correspondientes a algunos 

ios trimestres de 1942. Dichas cer

tificaciones fueron reclamadas, en
tre otras, por la Circular de esta Ad
minis t rac ión de fecha 28 de Octubre 
p róx imo pasado, publicada en el Bo- ¡ 
LETIN OFICIAL de la Provincia de 8 de J 
Noviembre siguiente, donde se rela
cionaban los Organismos morosos y 
trimestres que tenían pendientes, y 
que se les i m p o n d r í a la multa de 
25 pesetas a los Síes. Alcaldes y Pre--
sidentes de las Juntas vecinales pór 
cada concepto si no los r emi t í an en 
el plazo de diez días; por ello, extre
mando la benevolencia se les conce
de, para el envío de las mismas como 
ú l t imo e improrrogable plazo, diez 
días, a partir de la publ icac ión de la 
presente en el BOLETÍN OFICIAL /de 
la Provincia. , 
. 10.a Tanto a los Sres, Alcaldes, 
como a los Presidentes de las Juntas 
administrativas, se les advierte, que 
si en los plazos que se seña lan en la 
presente, no remiten las cert if icado' 
nes, que se reclaman, se les impon
drá, sin contemplaciones, por cada 
concepto, la multa de 25 pesetas, con 
la que quedan conminados, bien en
tendido, que la correspondiente a los 
Presidentes de las Juntas que no la 
hayan presentado en el respectivo 
Ayuntamiento, se le ha rá efectiva'al 
Sr. Alcalde, si no lo comunica a esta 
Admin i s t r ac ión según se ordena en 
la prevención 3.a y se enviará un co
misionado p lan tón pará la recogida 
de las mismas con dietas y gastos de 
locomoción que le serán abonanas 
por el Ayuntamiento, sin perjuicio 
de las responsabilidades de otro or
den que se les exigirán con todo r i 
gor si hubiere falsedad en las certi
ficaciones, lo que-es tá dispuesta a 
averiguar la Adminis t rac ión por to
dos los medios de que dispone. 

MONTES DE LIBRE DISPOSICIÓN 
11.a- Son muchas las Juntas ad

ministrativas de la Provincia pro
pietarias de Montes de Libre dispo
sición que tienen pendiente de I n 
greso el 20 por 100 de Propios y el 
10 por 100 de Forestales correspon
dientes al Plan Forestal de 1942-43 y 
determinadas Juntas a Planes Fo
restales anteriores, y solamente el 10 
por-100 de Forestales, aquellas que 
hayan redimido la carga del 20 por 
100 del capital; por ello se les advier
te, que si en el plazo de diez días , 
a partir de la pub l icac ín de la pre
sente en el BOLETÍN. OFICIAL de lar 
Provincia no verifican los corres
pondientes ingresos en el Tesoro, se 
h a r á n efectivos por la vía de apre
mio. 

Se les advierte a las Juntas admi
nistrativas propietarias de Montes, 
tanto de Uti l idad Públ ica , como de 
Libre disposión, que para la deduc
ción reglamentaria que de la%renta 
de Propios se.ha de hacer de la con
t r ibuc ión rúst ica satisfecha por los j 
mismos; es necesario que al venir a | 
ingresar el 20 por 100 de Propios, lo ! 
justifiquen ante la Admin i s t r ac ión . 

de Propiedades con el ú l t imo recibo 
correspondiente al año de que se 
trate, y cert if icación del Ayunta
miento acreditativa de que dicho 
recibo corresponde al Monte o Mon
tes cuyo 20 por 100 se va a pagar. 

Quedan por tanto los Ayuntamien
tos obligados a comunicar estas ins-
t rücc iohes a las Juntas administra
tivas que de ellos "dependan, en el 
t é rmino de su ju r i sd icc ión . 

Espera esta Admin i s t r ac ión del 
celo de los Sres. Alcaldes y Secreta
rios cumplan cuanto en la presente 
se previene, evitando con ello la i m 
posición dfe sanciones,enojosas siem
pre para todos. - , 

León, 17 de Febrero de 1941—El 
Administrador de Propiedades, Jul io 
F. Crespo.—V.0 B.0: El Delegado de 
Hacienda, José A. Díaz. 
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leíafaro üe Obras 9 M m 
de la prodiia lie León 

E L E C T R I C I D A D 

NO TA-A NUNCIO 
Don Basilio Alvarez Alvarez, ve

cino de Sant ibáñez de Ordás , León , 
solicita au tor izac ión para poner de 
nuevo en servicio una Central e léc
trica instalada en el molino de San
ta María de O r d á s y construir una 
l ínea de transporte de energía eléc
trica en alta tensión para alumbrado 
del pueblo íie Rioseco de Tapia. 

La Central func ionará con energía 
h id ráu l i ca , con turbina y al terna-
dor de 11 KVA. a 150 voltios. La ten
sión de transporte será de 3.000 vol 
tios. 

La línea t end rá una longitud de 
2.800 metros y c ruzará el canal dFe la 
Central, el camino vecinal de Riose
co a Adrados y terrenos particulare, 
cuya re lación de- piropietarios se da 
a con t inuac ión . 

Se proyecta instalar nueva red de 
baja tensión en-el pueblo de Rioseco 
de Tapia. 

E l peticionario solicita imposi
c ión de servidumbre de paso sobre 
los terrenos interesados. 

Lo que se hace públ ico para que 
las personas o entidades que se con
sideren perjudicadas con la pet ic ión, 
puedan formular cuantas reclama
ciones tengan por conveniente den
tro del plazo de treinta días , conta
dos a partir de su pub l icac ión en el 
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, 
ante las Alcaidías de Santa Mar ía 
de O r d á s y Rioseco de Tapia, ún i cos 
t é rminos afectados por las obras, así 
como en esta Jefatura en donde es
ta rá de manifiesto al 'público la ins
tancia y proyecto que comprenden 
estas obras, en los días y hor^s h á 
biles de oficina. 



Relación de propietarios que se cita 

Girilo González, de Sant ibáñez de 
Ordás . 

Teodoro Alonso, de idem, 
Angel González, de idem. 
Marcelino Alvarez, de idem. 
Máxima Suárez, de Selga. 
Hijos de Segundo González, San

t ibáñez de Ordás . 
Camino vecinal de Rioseco a Adra

dos. 
Baldomcro Gutiérrez, de Riosoco 

de Tapia. 
Hijos de Ventura Suárez, de San

t ibáñez de Ordás . « 
Al ip io González, de idem, 
Francisco Diez, de Rioseco de Ta

pia. 
Emi l i o Martínez, de Vil larroquel . 
Luis Iglesias, de Rioseco de Tapia. 
Policarpo Zapico, de idem. 
Hijos de Manuel García, de ídem. 
Segundo Suárez, de ídem. 
Juliana Pérez, de Sant ibáñez de 

O r d á s . 
León, 15 de Febrero de 1944.—El 

Ingeniero Jefe, P. A., (ilegible). 
522 Núm. 92.-109,50 ptas. 

Administración monicipai 
Ayuntamiento de 

Cebanico 
Aprobada por este Ayuntamiento 

la Ordenanza del Repartimiento Ge
neral de Utilidades, se hallar expues
ta al públ ico en la Secretaría mun i 
cipal, por espacio de quince días , a 
efectos de su examen y reclama
ciones. 

Cebanico, 15 de Febrero de 1944.— 
E l Alcalde, Leopoldo González. 539 

Ayuntamiento de 
Sancedo 

Este Ayuntamiento acordó prorro
gar para el presente año , las Orde
nanzas de exacción que rigen el pre
supuesto municipal las que por es
pacio de quince días quedan expues
tos al púb l ico en la Secretaría del 
Ayuntamiento , para oír reclama
ciones. 

Lancedo, 13 de Febrero de 1944.— 
E l Alcalde^ Federico Santalla. 543 

Ayuntamiento de 
• Onzonilla 

• Formada por la Comisión Gestora 
de este Ayuntamiento, y represen
tantes de las Juntas Administrativas, 
el reparto municipal en el que se fi
j an las cuotas por conciertos parti
culares con que han de contr ibuir 
los vecinos de este Municipio duran
te el a ñ o 1944^ por arbitrios munic i 
pales establecidos sobre el consutno 
de carnes y bebidas, se anuncia su 
exposición al públ ico en la Secreta
r ía de este Ayuntamiento, durante 
el plazo de quince días hábi les , a fin 

de que por los contribuyentes pueda 
ser examinado y formulen las secla-
maciones que estimen pertinentes. 

Se advierte que aquellos contribu
yentes que no estén conformes con 
las cuotas asignadas, y siempre que 
el Ayuntamiento no acuerde su mo
dificación, q u e d a r á n sujetos a la fis
cal ización directa, conforme a las 
Ordenanzas aprobadas para estos 
arbitrios. 

Transcurrido dicho plazo y una 
vez aprobado definitivamente dicho 
reparto, se procederá al cobro del 
mismo trimestralmente y mediante 
recibos. 

Onzonilla,. 16 de Febrero de 1944.-
El Alcalde, Marcelo Fe rnández . 545 

Ayuntamiento de 
Arganza 

Confeccionado el Repartimiento 
General de Utilidades para 1943, 
se anuncia su exposición al públ ico , 
en la Secretaría municipal , por es
pacio de quince días , en cuyo plazo 
y durante los tres días siguientes, 
p o d r á n formularse cuantas reclama
ciones se estimen pertinentes, basa
das en hechos concretos, preeisos y 
determinados, a c o m p a ñ a d a s de las 
pruebas para la debida just if icación 
y debidamente reintegradas, sin cu
yos requisitos, y pasado dicho plazo, 
no serán atendidas. 

Arganza, 15 de Febrero de 1944.— 
P. O. : E l Secretario, Manuel A l 
fonso. 557 

Entidades menores 
Formado por las Juntas vecinales 

que al final se relacionan, el presu
puesto ordinario pam el ejercicio 
de 1944, queda expuesto ál públ ico , en 
el domici l io del Presidente respec
tivo, durante el plazo de quipce días, 
al objeto de oír reclamaciones. 

Carrizo de la Ribera , 551 
Fuentes de Carbajal 544 
Mancilleros 538 
San Mart ín de Torres 577 

idminlslración de losticia 
Juzgado municipal de León 

Don Jesús Gil Sánz, Abogado, Secre
tario del Juzgado municipal de 
esta ciudad de León . 
Doy fe: Que en ju ic io de faltas 

celebrado en este Juzgado con el 
n ú m e r o de orden 489 de 1943, se ha 
dictado sentencia, cuyo* tenor literal 
es como sigue: 

«Sentencia - E n la ciudad de León, 
a nueve de Febrero de m i l novecien
tos cuarenta y cuatro; el Sr, D. Ri 
cardo Gavilanes Cubero, Juez mun i 
cipal propietario de la misma, visto 
el precedente ju ic io de faltas contra 

Germán Presa González,- Francisco 
Garrido Flecha y Rosa González F|e. 
cha, cuyas demás circunstancias 
personales ya constan en autos, por 
supuestos malos tratos de oora; ha
biendo sido parte el Ministerio Pis. 
cal.—1.° Resultando: Que de las dili. 
gencias practicadas resulta: Que 
el acto del juicio no aparecen pro-
hados los hechos denunciados, sobre 
malos tratos de obra a unos niño^, 
por el denunciante Gregorio Harnán 
dez Tejero, contra Germán Presa 
González, Francisco Garrido Flecha 
y Rosa González Flecha.— 2.° Resul
tando: Que recibida declaración en 
el acto del ju ic io al Guardia muni
cipal D. Domingo Vidal López, tes
tigo propuesto por el denunciante 
Gregorio Hernández Tejero, éste ma
nifiesta que fué requerido por el de
nunciado Germán Presa González, a 
cuyo requerimiento accedió el testi
go, presenciando por tanto los he
chos y no siendo cierto que existie
ran tales malos tratos de obra hacia 
los n iños , los cuales le son imputa
dos al denunciado Germán Presa 
González por el denunciante Grego
rio Hernández Tejero.—3.° Resultan
do: Que en la sus tanóiación del jui
cio se han observado las prescrip
ciones legales.— 1.° Considerando; 
Que de las diligencias practicadas 
no resulta cargo alguno de crimina
l idad contra los denunciados por lo 
cual procede su absoluc ión , oído el 
dictamen fiscal, y de conformidad 
con el mismo.— Fallo: Que debode 
absolver y absuelvo libremente a los 
denunciados Germán Presa Gonzá
lez, Francisco Garrido Flecha y Rosa 
González Fleclia, declarando las 
costas de oficio. Así, definitivamente 
juzgando, lo pronuncio, mando J 
firmo,—Ricardo Gavilanes.— Rubri' 
cado».—Fué publicada en el día de 
su fecha. 

Corresponde fielmente cOn su orí-
ginal, a que en todo casó*me remito. 
Y.para que conste, y remit ir al Ex
celent ís imo Sr. Gobernador Civil de 
esta c iudád y su provincia, confor-
me lo tiene interesado de este Juzga
do, en su oficio de fecha 26 deb 
viembre ú l t imo, que obra en los 
autos, expido y firmo el presente, 
con el visto bueno del Sr. Juez, que 
sello con el del Juzgado, en León, a 
diez de Febrero de m i l novecientos 
cuarenta y cuatro .—Jesús Gil Sánz.-
V.0R.0: E l Juez municipal , Ricardo 
Gavilanes. ^ 
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